
PEMAF 

INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE PEMAF 
CIA. LTDA. POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2007: 

Señores Socios: 

El presente informe corresponde al ejercicio económico comprendido entre el 1 
de enero del 2007 al 31 de diciembre del 2007, periodo en el cual hemos 
realizado las siguientes actividades: 

1) La meta de la compañía PEMAF para el año 2007 han sido alas 
Siguientes: 

1.1) Proyecto TOPO: 
Ganar el proceso del Amparo Constitucional y realizar el proyecto 
hidroeléctrico lo antes posible. 

1.2) Proyecto ABITAGUA: 
Conseguir compromisos serios para financiar y realizar el proyecto 
ABITAGUA, hacer los Estudios pendientes y asegurar el proyecto 
por la firma del Contrato de Concesión. 

2) Proyecto Hidroeléctrico Topo: 

El 10 de Enero del 2007 con Resolución No. 1163-06-RA 
La Primera Sala del Tribunal Constitucional resolvió 
“Revocar la resolución del juez de instancia constitucional y, 
en consecuencia negar el amparo solicitado por 
Diego Miguel Alarcón Valencia, en su calidad de Secretario 
Ejecutivo de la Cámara Provincia de Turismo de Tungurahua, 
Capitulo Baños”. 

El 31 de Enero de 2007 el CONELEC con Memorando No. DC-07-032 
presentó sus Observaciones y Recomendaciones a los Estudios y 
Diseños Definitivos de una nueva variante del proyecto hidroeléctrico Topo 
(29 MW) que habían sido entregados al CONELEC el 22 de Diciembre. 

EL 5 de Febrero del 2007 PEMAF entregó una actualización del Cronograma 
del Proyecto Topo considerando asuntos de postergación (Oficio TOP 05- 

Febrero /01 de 5 de Febrero del 2007), que ha sido actualizado otra vez el 
2 de abril del 2007 (Oficio TOP-2-04/07) y tenía como hito esencial la 
aprobación del ELAD en junio 2007 y después de haberlo recibido la firma 
del Contrato Modificatorio — estuvimos esperando que la apelación del . 
Municipio de Baños (del 21 de junio del 2006) contra la Sentencia del 
Consejo Nacional de Recursos Hídricos Agencia Ambato “(del 16 de Junio 
2006 ) sea solucionado hasta esa fecha por el Consejo Consultivo de Aguas. 
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El 17 de Abril del 2007 (Oficio No. TOP- 17 -04/07) Pemaf entrego al 
CONELEC: - “Características Técnicas Generales * 

3) 

- “Memoria Técnica del Proyecto Hidroeléctrico TOPO” 
(29MW) para ser incluidos al nuevo Contrato Modificatorio. 

El 27 de Abril del 2007 PEMAF recibió la Aprobación de los Diseños 
Definitivos de la C.H. Topo de 29,2 MW por el CONELEC 
(Oficio No. DE-0781, del 27 de Abril 2007). 

EL 21 de abril 2007 se realizó la Audiencia Publica para los 
Términos de Referencia (TdR) para el EIAD de la Ampliación del 
Proyecto Hidroeléctrico TOPO en Río Negro, 
las cuales han sido aprobados por el CONOLEC el 11 de Mayo 2007 
(Oficio No. DE- 07- 0894 del 11 de Mayo 2007). 

EL 9 de Agosto del 2007 se firmó un PRE- Acuerdo entre las Comunidades 
del Aria de Influencia del Proyecto Hidroeléctrico Topo y la Compañía 
Pemaf / Hidrotopo. 
El 11 de Octubre del 2007 se firmó el “Acuerdo de Cooperación” entre las 
Comunidades del Aria de Influencia del Proyecto Hidroeléctrico Topo y 
la compañía HIDROTOPO y Pemaf . 

EL día 22 de Octubre del 2007 se instaló Oficinas de Información y 
los días 26 y 27 de Octubre del 2007 se programó las 
Audiencias Políticas en Baños y Río Negro que han sido estorbados por 
gente dirigidos por el Municipio de Baños. 

EL 9 de Noviembre de 2007 Pemaf recibió el Informe Técnico 
del Consultor del Consejo Consultivo de Aguas 
(Of. TT- CNRH - CCA. 2007 - 14 , del 28 de Septiembre de 2007) 
en el cual el Perito hizo la recomendación 
“Rectificar la Sentencia de Concesión de Aguas de primera Instancia 
concediendo el Derecho de Aprovechamiento de las Aguas 
a favor de la Compañía Proyectos, Energía, Medio Ambiente 
Pemaf CIA, Ltda. .en un caudal de 10 m3/s como incremento 
al caudal anteriormente concedido de 10 m3/s. * 
( es decir los 20 m3/s requeridos para el caudal de diseño del 
proyecto hidroeléctrico TOPO ). 

Proyecto Hidroeléctrico ABI TAGUA: 

Siguiendo con las cooperaciones y alianzas, que han sido formados 
en 2006 con VA Tech Finance ,ENERTHI y Universidad Estatal Amazonía 
PEMAF trató conseguir una base seria para la realización de ABITAGUA. 
VA-Tech Finance estuvo preparando la formación de un paquete financiero 
cuando se dictó el “Acuerdo Ministerial 155”del 14 de Marzo del 2007 que 
estableció nuevas reglas ambiéntales junto con el requerimiento de 
acuerdos previos con las Comunidades. 
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Por la amenaza de acciones legales contra el Banco Mundial el mundo 
financiero resultó muy preocupado y frenó inversiones en el país. 
La inseguridad legal preocupó mucho al inversionista y obstaculizó aún más 
cualquier intención a participar en un proyecto grande como ABITAGUA. 

En Agosto 2007 hemos presentado al CONELEC re-diseñar el proyecto 
ABITAGUA (menor inversión y generar en una mayor parte energía firme). 

El 22 de Octubre 2007 el CONELEC negó el re-diseño del ABITAGUA, 
que había propuesto Pemaf. 

El 22 de Noviembre del 2007 Pemaf firmó un Convenio para Desarrollo y 
Ejecución de Proyectos Empresariales con la Corporación Empresarial 
Indígena del Ecuador (CEIE) para desarrollar el P.H. ABITAGUA. 

El 18 de Diciembre del 2007 la CEIE informó al CONELEC sobre estos 
nuevos desafíos de las comunidades indígenas y el 22 de Diciembre del 2007 
Pemaf entrego también un resumen de actividades al CONELEC y solicito su 
Colaboración, 

4) Las metas del año 2008 son las siguientes * 

4.1) Proyecto TOPO: 
Aclarar el proceso del Juicio de la Concesión del Agua, hacer los reajustes 
Necesarios, firmar el Contrato Modificatorio y comenzar la ejecución 
de la Obras como posible antecedente 

- para actualizar el Acuerdo con el inversionista y 
comenzar cancelar los honorarios pendientes del gerente y/o tomarles 
como base para aumentos de capital de la compañía Pemaf. 

4.2) Proyecto ABITAGUA. 
Conseguir un prorroga para el Certificado de Concesión y compromisos 
serios para financiar y realizar el proyecto ABITAGUA y 
hacer los Estudios Complementarios . 

Me permito comunicar que de conformidad con las leyes vigente la Compañía 
ha respetado todos los aspectos relacionados con Propiedad Intelectual. 

Quito, 31 de Diciembre del 2007 
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